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La columna referida en los tabuladores como "Impuestos Estatales" está integrada por la sumatoria de "IMPUESTO 
SOBRE NÓMINAS" E "IMPUESTO ADICIONAL PARA LA PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 
INFRAESTRUCTURA Y DEPORTE". 

La columna referida en los tabuladores como "Cuotas Patronales IMSS, INFONAVIT e ISSSTECAM" está integrada 
por la sumatoria de cuotas patronales referidas. Las cuotas obreras de ISSSTECAM, se actualizarán siempre 
conforme al marco jurídico aplicable. 

La Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado retendrá y enterará los impuestos de 
los servidores públicos y las contribuciones de seguridad social, conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche, Ley del Seguro Social, Ley 
de Infonavit y demás disposiciones aplicables. Las prestaciones previstas para los servidores públicos se ajustarán 
a los límites y montos establecidos en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche, 
en el Reglamento de Asistencia, Puntualidad y Permanencia en el Trabajo de los Trabajadores de Base al Servicio 
del Gobierno del Estado de Campeche y en las Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Campeche, manuales y  la minuta resolutiva del pliego petitorio vigente para el ejercicio fiscal 2026. 
Los conceptos que integran el tabulador son elementos fijos y los conceptos de pago como por ejemplo el estímulo 
de Perseverancia y Lealtad que se le otorga a los servidores públicos de acuerdo a sus años de servicios, se 
integran como elementos variables, los tabuladores de sueldo y salarios se podrán consultar en los respectivos 
portales de transparencia de cada Ente Público. 

Las Percepciones Netas, pueden sufrir ajustes en su importe, debido a las variables económicas tales como el 
Salario Mínimo y las tarifas aplicables para la retención del ISR vigentes para el ejercicio fiscal 2026. 

Los Organismos Descentralizados estarán sujetos al Tabulador de Puestos y Sueldos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche, Secretarías y Organismos Centralizados: Nómina General; así como al cuadro de 
prestaciones establecidas en estos mismos Tabuladores, de conformidad al Convenio para la administración de su 
nómina que celebren la Secretaría de Administración y Finanzas con cada uno de los Organismos Descentralizados 
de la Administración Pública Paraestatal en materia de emisión de recibos de nómina en forma de comprobantes 
fiscales digitales por internet (CFDI), dispersión, tramitación, pago y timbrado de la nómina, y demás disposiciones 
de carácter fiscal y presupuestal que se establezcan durante el presente ejercicio fiscal, para las entidades 
paraestatales que a continuación se enlistan: 

FUNDACIÓN PABLO GARCÍA 

CONSEJO ESTATAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

PROMOTORA DE EVENTOS ARTÍSTICOS, CULTURALES Y DE CONVENCIONES DEL ESTADO DE CAMPECHE 

INSTITUTO ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES ARTESANALES EN CAMPECHE  

INSTITUTO DEL DEPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE 

INSTITUTO DE LA MUJER DEL ESTADO DE CAMPECHE 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE CAMPECHE 

HOSPITAL "DR. MANUEL CAMPOS" 

HOSPITAL PSIQUIÁTRICO DE CAMPECHE 

SISTEMA DE ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES FARMACODEPENDIENTES DEL ESTADO 

COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

PROMOTORA PARA LA CONSERVACIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE CAMPECHE 

INSTITUTO DE DESARROLLO Y FORMACIÓN SOCIAL 

INSTITUTO DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA, GEOGRÁFICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

AGENCIA DE ENERGÍA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 

INSTITUTO DE PESCA Y ACUACULTURA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
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INSTITUTO DE CULTURA Y ARTES DEL ESTADO DE CAMPECHE 

AUTORIDAD DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

AGENCIA REGULADORA DEL TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

En caso de que por necesidades del servicio se requiera contratar personal eventual, siendo de cualquier índole 
civil; sus percepciones estarán equiparadas al tabulador de puestos y sueldos autorizado y en relación de las 
funciones y responsabilidades que correspondan al puesto, siempre y cuando se cuente con la disponibilidad 
financiera y se encuentre contemplado en la presupuestación de esta ley. 
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PRESTACIONES DEL PERSONAL DE BASE Y CONFIANZA 2026 

NÚM. CONCEPTO IMPORTE PUESTOS QUE GOZAN DE ESTA 
PRESTACIÓN 

1 QUINQUENIOS 

1 QUINQUENIO $ 46.00 MENSUALES 

NÓMINA GENERAL 
2 QUINQUENIOS $ 55.00 MENSUALES 
3 QUINQUENIOS $ 82.00 MENSUALES 
4 QUINQUENIOS $ 109.00 MENSUALES 
5 QUINQUENIOS $ 136.00 MENSUALES 

2 VALES DE DESPENSA MENSUAL 
(MONEDERO ELECTRÓNICO) $800.00 

NÓMINA GENERAL 

-NÓMINA DE PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DE 

SERVICIOS 

3 PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 
NIVEL 8 49% (S.M.D.) NÓMINA GENERAL 

-MANDO MEDIO 
NIVEL 9 70% (S.M.D.) -ANALISTA ESPECIALIZADO 

4 AGUINALDO 45 DIAS DE SUELDO BRUTO NÓMINA GENERAL 

5 PERSEVERANCIA Y LEALTAD NÚM. DE 
VECES EL SMG. 

10 AÑOS 100 VSM 

NÓMINA GENERAL PERSONAL 
CON LOS AÑOS DE SERVICIO 

CUMPLIDOS 

15 AÑOS 160 VSM 
20 AÑOS 260 VSM 
25 AÑOS 360 VSM 
30 AÑOS 460 VSM 
35 AÑOS 560 VSM 
40 AÑOS 660 VSM 

6 VALES DE PAVO HASTA  10 Kg. NÓMINA GENERAL 

7 PRIMA VACACIONAL 
NIVEL  9 62% 

NÓMINA GENERAL 
NIVEL 8 EN ADELANTE. 30% 

8 5 DÍAS X AJUSTE DE CALENDARIO 5 DIAS DE SUELDO BASE 

NÓMINA GENERAL 
-MANDO MEDIO ANALISTA 

ESPECIALIZADO 
- NÓMINA DE PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO 

9 
VALES DE DESPENSA DEL DÍA DEL 

EMPLEADO  
(MONEDERO ELECTRÓNICO) 

 NIVEL 7 - 5  $1,800.00 
NÓMINA GENERAL 

-MANDO MEDIO 

 NIVEL 9 - 8  $3,200.00 
- NÓMINA DE PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DE 

SERVICIOS 

10 BONO FIN DE AÑO $2,800.00 

NÓMINA GENERAL 
-MANDO MEDIO ANALISTA 

ESPECIALIZADO 

- NÓMINA DE PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO 

11 CANASTA NAVIDEÑA $1,400.00 

NÓMINA GENERAL 

-MANDO MEDIO ANALISTA 
ESPECIALIZADO 

- NÓMINA DE PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO 

12 VALE DE DESPENSA NAVIDEÑO 
(MONEDERO ELECTRÓNICO) $3,000.00 

NÓMINA GENERAL 

- NÓMINA DE PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DE 

SERVICIOS 

13 DÍA DE REYES $1,250.00 

NÓMINA GENERAL 
- NÓMINA DE PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DE 

SERVICIOS 
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PRESTACIONES DEL PERSONAL DE BASE Y CONFIANZA 2026 

NÚM. CONCEPTO IMPORTE PUESTOS QUE GOZAN DE ESTA 
PRESTACIÓN 

14 APOYO PARA ÚTILES ESCOLARES $700.00 

NÓMINA GENERAL 
- NÓMINA DE PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DE 

SERVICIOS 

15 DÍA DEL PADRE $700.00 NÓMINA GENERAL TODOS LOS 
PADRES. 

16 DÍA DE LA MADRE $700.00 NÓMINA GENERAL TODAS LAS 
MADRES. 

17 DÍA DEL NIÑO $500.00 

NÓMINA GENERAL 
-MANDO MEDIO ANALISTA 

ESPECIALIZADO 
- NÓMINA DE PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DE 

SERVICIOS 

18 ESTIMULO X SUPERACIÓN ACADÉMICA 

PRIMARIA $1,200.00 NÓMINA GENERAL 
SECUNDARIA $1,200.00 -MANDO MEDIO 

BACHILLERATO $1,300.00 ANALISTA ESPECIALIZADO 

LICENCIATURA  $1,900.00 - NÓMINA DE PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO 

MAESTRÍA $2,500.00  

19 FIELES DIFUNTOS $300.00 

NÓMINA GENERAL 
-MANDO MEDIO ANALISTA 

ESPECIALIZADO 
- NÓMINA DE PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DE 

SERVICIOS 

20 SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL 24 MESES DEL SUELDO BASE 
NÓMINA GENERAL 

-MANDO SUPERIOR 

21 PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
RECONOCIDO Y CUMPLIDO LOS 15 AÑOS DE 

SERVICIO, Y LO ESTIPULADO EN LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO 

NÓMINA GENERAL 

22 PREMIO AL MÉRITO POLICÍAL $25,000.00 NÓMINA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

23 EMPLEADO DISTINGUIDO $7,500.00 

NÓMINA GENERAL 
NIVEL 9 (BASE Y CONFIANZA) 

DESIGNACIÓN POR PROCESO DE 
EVALUACIÓN ANUAL Y DE 

ACUERDO CON LA GUÍA DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN 

 

NOTA: Derivado de los pliegos petitorios sindicales, se otorga el apoyo de becas, útiles escolares y 
equipo de cómputo, destinado a los trabajadores de base del nivel 9 (hijos de trabajadores y/o 
trabajadores estudiando), pertenecientes a los Sindicatos con registro ante la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche o en el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral de ser el caso y que cuenten con agremiados del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, 
de acuerdo a los lineamientos y convocatorias emitidas por el sindicato. 

En el caso de los estímulos de perseverancia y lealtad que se otorga a los trabajadores que cumplen 
10, 15, 20, 25, 30, 35 y 40 años de servicio, el incremento será de conformidad con lo establecido 
en el artículo 63 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios; así como de conformidad con los Lineamientos para el Otorgamiento 
del Estímulo por Perseverancia y Lealtad a las y los Servidores Públicos al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche vigentes. 


